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9. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PROVEEDOR
9.1. CONDICIONES GENERALES

■ Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
■ Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
■ Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda.
■ Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud

vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de
servicio).

9.2. CONDICIONES PARTICULARES 

9.2.1. PERFIL DEL PROVEEDOR 
Formación Académica: 

• Profesional Títulado de Ingeniería Civil

Experiencia: 
■ Experiencia General: Mínimo (02) años en el sector público y/o privado.
■ Experiencia Específica: Mínimo (02) años de experiencia en el sector público y/o

privado, realizando labores de Evaluación de Expediente Técnico o proyectos y/o
Asistencia Técnica y/o Asistente y/o Analista de Costos y/o seguimiento de
proyectos Técnico y/o similares.
Especialización o Diplomado o Curso o Taller:

■ Contrataciones con el Estado.
■ Valorización y Liquidación de Obra.
■ Autocad o Civil 3d o Arcgis
■ Gestión Publica o de Obras Publicas o similar

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo, 
según corresponda. 

1 O. OBLIGACIONES 
10.1 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

El proveedor es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará, 
debiendo responder por la ejecución de la prestación. 

10.2 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
PROVIAS DESCENTRALIZADO proporcionará un código de usuario y clave 
temporal, de ser necesario para acceder a los sistemas informáticos a efectos de 
cumplir con las obligaciones; en tanto dure el servicio, así como su retiro al 
finalizar. 

PROVIAS DESCENTRALIZADO asumirá el costo de pasajes, viáticos y traslados 
cuando el proveedor realice visitas de campo autorizadas por la entidad. 

11. CONFORMIDAD DEL SERVICIO
La conformidad será otorgada por Gerencia de Intervenciones Especiales, para lo
cual deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, recibo por honorarios,
suspensión de cuarta categoría de ser el caso y SCTR vigente. La conformidad será
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